
Guayaquil, 01 de Octubre del 2020 

Señor 
GUILLERMO ALBERTO ROJAS TRIANA 
GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA WHITE CASTLE WHITECASTLE S.A 
CIUDAD 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle, que he transferido mis 799 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, del cual era propietaria 
en la compañía CONSTRUCTORA WHITE CASTLE WHITECASTLE S,A., a 
favor de Grace Patricia Galán Caregua. 

Cedo, adicionalmente a favor del ceslonario, todos los créditos que, por mi calidad 
de accionista, tengo en la Compañía, incluyendo dividendos que me 
correspondieren en el actual ejercicio económico. 

El ceslonario declara conocer el estado económico de la compañía. Tanto el 
cedente como el cesionario, declaran que esta cesión se realiza solo para fines 
lícitos.. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA WHITE CASTLE 
WHITECASTLE S.A. 

Atentamente, 

= 

AA Eoálbay- 
Dennl julina Duran Almeida Grace Patricia Galán Caregua 

CEDENTE CESIONARIO



 

 

 

 



Guayaquil, 01 de Octubre del 2020 

Señor 
GUILLERMO ALBERTO ROJAS TRIANA 
GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA WHITE CASTLE WHITECASTLE S.A. 
CIUDAD 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle, que he transferido mis 1 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, del cual era propietaria 
en la compañía CONSTRUCTORA WHITE CASTLE WHITECASTLE S.A., a 
favor de Darío Fabricio Murillo Quiñonez 

Cedo, adicionalmente a favor del cesionario, todos los créditos que, por mi calidad 
de accionista, tengo en la Compañía, incluyendo dividendos que me 
correspondieren en el actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía. Tanto el 
cedente como el cesionario, declaran que esta cesión se realiza solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA WHITE CASTLE 
WHITECASTLE S.A. 

Atentamente, 

Fi énera Galbor cal ile Quiñonez 
CEDENTE CESIONARIO



 


